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a EAN SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA con 
Gs A 

AZ PAÑIA INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO 1Y | 

) LIFOSA SOCIEDAD ANONIMA 

   

    

  

  

CAPITAL ANTERIOR 3/.500.000,00 
  

CAPITA L AUMENTADO 3/.2'500.000,00 
  

TOTAL CAPITAL 3/.3'000.000,00 
  

1,190 ,= a «de Fortoviejoy/ Capital 

de la Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día, Martes soto /to Diciembr de mil novecientos  - 
  

ochenta 1 000, ante mí, doctora Vicenta Alarcón de 
  

0uizién Y Notaría Pública Cuarta del Cantón, comparece 
  

por los derechos que representa el aeñor Joaquín RA 
  

    
míres Maroillo, de estado civil casndo, y en su cg 
  

lidad sol) aerento de la Compañía Industria Licorera - 

  

   rtovie INLIPOSA Sociedad Anónima, según documento 
    

que ae insertará más adelante a este rsgiatro; el co 

  

pareciente de nacionalidad ecustoriana, mayor de edad 

domiciliado en esta ciudad, hábil para contratar y - 
  

  

obligarse a quien de conocer doy f6. ien instruído 
¿e 

Se 

Y que prg 
   

con el objeto y resultado de asta escrit 
  

    

  

  

una mínuta para que sea 
     

la que copiada dice así: En el Hogig 
     

tro de escrituras públicas sírvase extep 
  

  

tU 
der una en la cual conste «el cambío de domicilio, + 

  

      Ús R,. | 

aumento de capital social y reforma de estatutos de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

de conformidad con las siguientes cifusulas: PRIMERA .- 

  

    

  

E e E E... 

(HO ml 

  

PL]    

  

For escritura pública de Conatitución calebrada el aíal 
  

Hartea diecinueve de diciembre de mil novecienton se - 
  

tenta 1 ocho ante «el Hoterio Público Segundo del - 
  

Cantón Rocafuerte, Abogado Orley Jornoza Miles, « ing 
  

crita el dieciocho de Abril de mil novecientos setep 
  

ta 1 nueve ¿on el número doscientos aqtenta i dos - 
  

áel Registro Mercantil, Libro de Industríales y anota 
  

da bajo el número asis mil ciento ochenta i ocho del 
  

Repertorio, por el señor Registrador Mercantil del Cap 
  

tón Guayacuil, se constituyó la Compañía INDUSTRIA 17 
  

É 

CORS5RA PORTOVI¿JO  INLIPOSA Sh.y con un capital social 
  

de (uinientos Mil Jucres (5/.500.000,00) y los siguieg 
  

tem accionintas: Joaquín Ramírez ¿“arcíllo con cincuenta 
  

í ocho secciones de cinco mil sucreas cada una; Fara - 
    day Ramírez Loor con veinte acciones de cinco mil ay 
  

cres cada una; Colón Ramírez VMarcillo con veinte accio 
  

nes de cinco míl sucres cada unas; Abogado Nilo Far - 
  

fán Galarza con una acción de cínco mil aucres; y  - 
  

Julio Molingfós TPinargote con una acción de cinco mil 
     

  

BUCTAM. 

  

quínce de Diciembre de mil novecientos ochenta 1 unos 

    
celebradas en la Hotaría ¡'Áblica Cuarta del Cantén Poy 

  

toviejo ante su titular Doctora Vicenta %larcón de Gu 
  

llén, e inscritas el veinticinco de Enero de mil ng 
  

vecientosn ochenta í dos con el número cincuenta i och 

    del Registro Mercantil, fubro ¿e ¿industriales y anotada   
  

am



   
  

10 

11 

12 

13 

18 en» del siguiente modo: 11% E 

AN 

AÑ $1, | señor Registrador. ercantíl del cantón Guayaquil 

Y cimparita procedió A 2. 

a 

"Mp éntatutos y a 

  

“ampliar el artículo cuarto de sua     

  

ejar sin efecto dos escrituras celebra | 
     

  

das en la jótaria Pública Cuarta del Cantón Portoviejol 
  

    

SEGUNDA 2 4Ton estos antecedentes y e«n cumplimiento de - 
  

lo expresanente dimpuesto por la Junta Ceneral Extraog 

dinaria Universal de Accionistas celebrada el día nmiér 
  

  

les veinticuatro de agosto _mil novecientos ochenta 4| 
  

  

ocho, el compareciente Joaquín kamitas Marcilla, de eg | 

tado civil casmdo, de nacionalidad ecugtoriante domicil 
    

do en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en 
  

su calidad de Gerente de la Compañía INDUSTRIA LICORE 
  

  

RA PORTOVIEJO _Bhi, debidamente autorizado por - 

  

  

  

la mencionada Junta ú“eneral, protede gor isadio de la - 
  

presente escritura a realizar +1 cambio de domicilio, - 
  

  

   

  

aumento de capital social y reforma, 
   

  

   
domicilio principal 

  

Compañía se traslada de la cáudad de Guayauíl a 
  

    

la cihdad def Portoviajoy/ Provincia de Manans. ( 1)) £1 - 

E e A gp 

de la Compañía se aumenta (9) Dos Millg 

  

  

nes Quinientos Mil Suores ($/.2'500.000,00). con. lo cual 
  

Tres Mi La 
  

en lo mucssivo dicho capital social será dy 

  

    
llones ' de Sucrean (5/,3'000.000,00), " que se lo - 
  

  

A esjas acciones - 
  

realiza: mediante la sustripción ad -qu: 

  

ordinarías y nominativas de cio mil higos cada una 
  

y en la siguiente forma: el señor Joáquin Ramírez Mar 
  

cíllo suscriba trescientas acciones de cinco mil asucrea|-      



10 

11 

12 

13 

19 

20 

21 

Lores loor suscribe cien acciones de cinco mil sucres 

|——eada umm y paga el veintícineo por ciento del valor 

  

¿ a Le p 
LD E AE A ] $ a ENE Farad j RA a - 

  

  

” señor “Colón Ramírez 

| Marcillo suscribe cien acciones de cinco mil suores -| '' 

Cada una y paga *l veinticinco por ciento del velor 
  

de cada acción en numerario. XHatos accionistas se - 
  

comprometen a integrar el smalidodel capital que quedan 
  

adeudando en numerario 

  

  

  

e 

partir de la inscripción dé las reapectivas escríturals 

qe) ) Por consiguiente «el nue 
  

  

en el Registro Mercantil. 
  

  

vo Ccapítal social de la “Compañía en de Tres Hillo , 
  

de Suores (5/.3'000.000,00) . Todos los suscriptores d 
    

  

    las nuevas acciones son de nacionalidad SeUa tgrians - De 

TERCERA .- pliendo con lo rsauelto por la Junta G3 
  

RA 

neral Extraordinaria Universal de accionistas celebrad 
  

el día *iércoles veinticuatro de agosto de mil nove 
  

cientos ochenta 41 ocho se procede a reformar medían 
  

  

te la presente escritura los estatutos de la Compg -” 
  

fila INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO INLIPOSA SA. de la 
  

siguiente manera: se modifican los artículos décimo - 
  

segundo y séptimo de los estatutos de la Compasía, 
      pe cuyos textos en adelante serán los aiguientes: "AR; 

| 3% JO DECESO, SEQUMI DOMICILIO DE ¿A COMPAÑIA.- la - 
  

  

  

Compañía tiene su domicilio  pringipal en la ciudad  - 
  

de Portoviejo, Provincia de Hanabí, República del Eoug 
  

dor, pudiendo «establecer Agencias o Sucursales dentro      
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SOCIA L    CAPITAL 

El importe del eapital social asciende a la cantidad 

  

en seiscientas acciones y tivas de cinco mil - 
  

sueres cada una”. CUARTA :-//J3e adjuntan como documen - 
  

: —-tós! babilitantes pers que sésn. protocolizados ¿junto - 
  

con las escrituras de cambio de: domícilio, aumento - 

de capital social" y reforma de estatutos, copla del 
  

anota de (Junta General Extraordinaria Universal de ag 
  10 

11 cionintas de Míbrcolan veinticuatro de Ago:to de mil 
  

12 

13 

14 

15 

novecientos ochenta í ocho, así “como tambiám”—el nop 
  

bramiento del Gerente de la Compañía Ata señor No 
  

tario se servirá agregar las denáa cláusulas de ent 
  

  

17 

  

lo para la presente mínuta adquiera la calidad de - 

llos. Matrícula número ciento ocho. Colegio de Aboga 
  

18 

a 

- dos de ManadÍl.- Hasta aquí la mínuta, la nmlsua que 
  

19 

20 

es copia fiel del oríginal que me fué presentado pa 
  

ra ento otorgamiento y que se archiva.- Presente el 
  

21 

22 

otorgante manifiesta su aceptación a lo expuesto, que 
  

dando elevada a escritura pública, pare. que surta - 
  

23 

24 

  

  

25 | 

26 

27 

efecto legal lo declarado en ella.-, sf Énta escritura - 

por su naturaleza no genera pul clase de impueg|, 

tom. Queda autorisada la Doa i interesada para 
".... 5 

ANS ss 

AS Sn. de A a SOo E ttura.. pe es le 
A 3 ás 

citar la correápoñdiente 

en la Registraduría Merod ypc11 el Cantón "Portoviejo, -    
    28 

previo el cumplimiento de los Wequisitos legalen.. -    



12 

13 

14 

15 

16 

¡(¡|—Leléa que lo fué Integramente asta ascritura al otog 

gante, de principio a fín, en alta y clara voz, por 
  

mí, la Notaria, ónte se afirma .y ratifica en lo ez 
  

puesto, firmando para eonstancia en unidad de acto, ”» 
  

    

conmigo la Hotaría Pública, que dá fé,- firma) 

        

sLres Ma e perra ata eg 

  

cbdula tributaria No. 02088 ; firma) la:Notaria Pública, e. 
    Vicenta de Vuíllán, siguen dos sellos.- DOCUMEA     
  

  

  

  

grato. comunicar a ya, que an , Sesión « de Junta General Extraor- 
  

dinaria de Accionistas del 20 de Junio de 1979, tuvo el acier     
  

    

to de nombrar a va.[aerente Usneral pe la Compañía Industria ; 

Licorara Portoviejo (INLIPOSA) 3.4. conatitulda el 19 de Dj - 
  

ciembre de 1938 ante el Notario Segundo del Cantón Rocafuerte 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Provincia de Manabí, Abogado Orley Sornoza Wilea, e inscrita 

  

en Registro '"ercantil de “uayaquil a fojas 3745 a 3761, No. - 
  

  

272 del Registro Mercantil, Libro de A y anotaba vh 

jo No.6188 del repertorio 18 de abril de 1979, según Resolución 
  

No.9358 expredida por la Superintendencia de Compañías el 4 d 
  

abríl de 1979. El presente Nombramiento tendrá validez AN 
  

   iio, será las establecidas en la 
presas AS E ESIE ASA PAS re PAPA DR 

Ley de Compañlas, los Estatutos y Resoluciones de la vunta. Ge 
  

nerales de Accionistas. Particular que pongo en su conosimien| 
  

to para los fines de wey. Atentamente, f.)Faraday Ramírez Loor, 
qui pS 

  

Presidente, Conate por la presente ( que acepto el caray que sp 

    me ha conferido, el mismo que prometo desempeñarlo fiel y la   
 



az. » 
a y : Y 

ut x= Mambramianato 0 ns ce Y g - 3 Uma TO -6 SEN Ge 0x1 

  

12 

3] Ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, 

14| de egostos 1988, a los 12H00, en al local de la Compañía ubic 

1w5| da en la Avenida Manabi, encontrándose reunidos todos los as - 

¡| “ioniatas de la Compañía decíden unánimenente instalarse en - 

Junta General de Eniveraal Extraordinaria de ¿ccioniatas, de 
17 

conformidad - con lo. dispuesto « en “el - Ar . 200 48 TE Ey 00 COMPA 

19 filas, con la finalidad de tratar el aigutente orden del las - 

MIO DR DOMICIRIO 2AUMBNO DE CAPITAL SOCIAL 3-FORMA DE 
20 == aan! an OCN: —_ENAIIS, 

PA GO DEL AUMENTO RESUELTO 4- REFORMA DE ESTATUTOS Interviener 

21| ATACAN ANNO tt. 

como Presidente y Jecretario de la Junta el señgf Faraday Ramí 
27 

25 A 

28 ca 

ciendo que se encuentra pre fenerá tod 
27 

ro Mercantil y anotado bajo el número 21.974 del Repertorio. 

$ Arohivándose los Certificados de Registro y Defensa Nacional 

Guayaquil, Catorce de Vctubre de mil novecientos ochénta f'< 

   

  

  

  

  

  

  

SA SA. CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 24 DE AGOSTO DE '1988.f En la 
  

  

  

  

      

      

  

      

  

  

|__raz Loor y el señor Joaquín Renírez Marcillgf/ titulares de la 
  

Presidencia y Gerencia respectivamento, EF secretario constata 
  

y elabora la lista de los asisteyles eunión, basándose « 

    

  

en el libro de acciones y acojónistl de 14 Compañía estable - 
  

lge accionistas de la 
      Empresa que integran el cien por ciento del capital parado de 

  

  

  

$7 ( + gl 
A 
DS 
-



1 

9 

la Compañái en el siguiente orden: Joaquín kamírez Marcillo pr 
  

piatario de cincuenta 1 ocho acciones de cinco mil sucres cada 

ana ¡[Faradrg Ramírez Loor propietario de veinte acciones de - 

  

  

_—cánco mil sucres cada unal/Colón Ramírez Marcilla, orgpietario 
  

de veínte acciones de cinco mil sucrea cada una y) Abogado Nilo 
  

Farfóp Galarza propietario de una acción de cinco mil sucrea, 
  

Wiznington Ramírez Linzán propietario de una acción de cinco| 
  

mil sucres, Una vez constatado el quorum el señor “residente - 
  

dá por instalada la sesión sometiendo a consideración de la sal 
  

10 
la del orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad 

ER Le E PETT o 

  

11 

12 

de los accioniates presentes, Respecto al primer punto del og 

den del dla expone el Gerente de la Compañía que debido a que 
  

13 la actividad de la Compañía y Ju campo de acción se encuentran 
  

14 
    

15 

en la Provincia de WWA A 

    

  

Eséntes, Se pasa a tratar el segund 
  

interviniendo el señor Presidente de la Compañila para manifeg 
  

19 

    

        
ter que es necesario incrementar el capital social de la Compg 
  

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

  

n3f va Jos millones quinientos mil -aucres con lo cual en el ” 

—MRp..11. capital social ascendería a la suma de tres millones - 
  

de sucres, cumpliébndose de esta manera con lo dispuesto en la 
  

  

Ley reformatoria de la ey de Compañías publicgda en el Regíg 

ona: No.594 de diciembre 30 de 1986. Dicha moción en - 
  

A cm. Y 

aprobada (por unanimidad he los accionistas presentes, Se pasa 
  

a tratar el tercer punto del orden del día, eatoa es la forma 
  

de pago del aumento resuelto. Interviene el ¿residente de la - 

  

Empresa para proponer a la sala que el aumento de capital ae -     
  

ES
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- expresamente el derecho de preferencia q que tienen de suscribir 
  

acciones en los porcentajes que les corresponden de acuerdo al 
  

capítal que poseen on la Empresa, en favor de los otromacoig | 

  

  

       

  

    
al o A «Pr ; Bo d 

a sl cos PICA Sil EAN Me FA 5 dl 
ii e A Pano o tem Pe di 

manera por los acc loniatani e”, señor Josqu pe Ramírez "arcillo 

  

     

  

suscribe trescientas accianes de cinco mil sucres cada una y - 
  

——   paga el veinticinco por ciento del valor de cada acción, en rd, 
  

nerario; el señor Faraday Ramírez Loor suacribe cien acciones 

  

inco míl sucrea Cads una y paga el veinticinco por ciento 

lor de caía acción en numerario; el señor Colón Ramirez 
  

arcíllo suacribe cien accionea de cínco mil sucreas cada jyna y 

  

  
7 
  

paga el veintisfinco por ciento del walor de cada acción en nu 

  

     
stos accionistas se comprometen a integrar el saldo 
    del capital que quedan adeudando en numergrío en yl ibas de 

los años a partir de la inscripción de las ponpocñ a fas escrit: 
AA 

ras en el Regíntro Mercantil. Todos los puncrior ras de las - 
  

A MA 

nuevas accionea son de (naciona 114ad ecuetori 

  

a 
  

  

de esta tutos “como conaecueñe ia del 2 Lo 

  

tar el último punto del orden del día roto Y 2 a la reforma - - 

Pal aohic111o y aumeg   

  

  

to de capital de la Compañía. Lue gj varias deliberaciones S        ACA 

a por Bus anímidad la mod 1TioiCión del artículo Aé01m0 a ] 
  

ON o pe 
10 realice A numerarió mediante la suscripción y pago de qu =0£4 ¿ 

rt 
E
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11 

12 

13 

14 

15 

  

17 

18 

19 

  

MO SEGUNDO: DOMICILIO DE lA COMPAÑIA .- La Sompañía tiene su - 
  

| domicilio principal en la ciudad af Portoviai0y Provinoia de - 

Manabí, República del. Ecuador, pudiendo establecer Agencias o 
  

  

Sucursales dentro o fuera del Pala sí así lo resolviare la J y/ 

Weneral de Accionistas”. "ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL. 
  

  

aciendae la cantidad de tres 

millones de sucres (S5/.3'000.000,00) dividido en meíscientas - 
  

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil gúcres cada unal". 

  

  

  

   la Junta General resuelve expresamente auto ar al señor Gereh 
  

   
te de la Compañíla para que eleve a oucr yes pública el cami io] 
  

    

de domicilio y aumento de ca pig l social cidido en la present 
  

  

sesión, y por ende la pertinente refora de los Estatutoa de - 
  

| la Compafñila. Habiéndose tratado tod 

   
   los puntos del orden del 
  

se reinstala la sesión y se la aprueba en loa términos que aquí 
  

constan, con lo cual se levanta la sesión a lan 15H00. En fé 
  

de todo y para constancia suscriben la pressnte_Acta la total 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

    

dad de los accionistas de la Compañía, Contrándose: reunido - 
    

todo el capital social pagado de la Compañila, de conformidad « 
  

con el Art. 280 de la Ley de Cormpañlas. f.)Faraday Ramirez Loc» 
EAAORR dor. ? 

  

Fresidante; f. Joaquín Ramirez Marcillo, úerente; Tirma)Colon 
IOMA] 

  

Ramírez Maroíllo; f.JADd. Nilo Farfán Galarza, f. )Wilmington Ral 
car mm Pa ago AL IEA EA VOTAN pt 
  

mírez Linzán.- Enmendados: capital social, dividido, Artículo, 
  

Faraday, Valen Enmendado: agosto de, Vale.- “uayaquil, tapo 
  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ella     
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mí, 

...PortñiovW6jo);: en la misma - 

erada E por ue - 

sello» signo y firmo :4 
      

  . fecha de «su otorgamiento. Y o 
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  a AS 

Dra. UbNicenia HÍTITEROA 

NOTARIA. 

  

  

£ 
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] CERTIFICO1 
  

QUE_EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN LA RESOLU 
  

CION NUMERO 89-2-1-1- 02335, DICTADA POR EL SUB 

INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDEN 
  

CIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, CON FECHA DIEZ DE 
  

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, QUEDA 
  

LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DO 
  

MICILIO, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE LA COMPANIA INDUSTRIA LICORERA PORTO 
  

VIEJO SOCIEDAD ANONIMA, BAJO EL NUMERO SETENTA 
  

Y UNO (71) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN 
  

EL REPERTORIO GENERAL. TOMO No.7. EN ESTA FECHA. 
  

  
  

PORTOVI 24 DE ABRIL DE 1989 

YAA Ca 
É e yu “A ME e LA REGI STRADORA , 

EN 

Ch A 5 cs 2 1 pe Lera o 

EN 2] ema Ola 6 
A Ñ , cres ES ” . o . 

      

  

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

MES 
HTejo . A, 

CERTIFICO: ASS 
  

QUE CON FECHA DE HOY, HE ARCHIVADO UNA COPIA, AU 
  

TICA DE ESTA ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DIS | 

_ PUESTO EN EL DECRETO No.733 DICTADO POR EL PRESI 
  

DENTE. 2 

  

BLIC 

  

DE_AGOSTO DE _1975.-= 
  

PORTOVIEJO, 24 DE ABRIL DE 1989 
  

LA REGISTRADORA, 
    

    

    

A Cy 
FX QUA Me A y SS 
a - 
* * 

sE ”: Z 4 $ Í       

  

    
 



. Ano” - "08 

miento de lo ordenado en le Resolución Número 89-2-1-1-02335, 

dictada el 10 de Abril de 1.989, por el Subintendente de De - 

recho Sanistario de la Intendencia de Compañías, se tomó nota 

de la presente escritura pública, le misma que contiene el AU 

MENTO DE CAPITAL Y EL CAMBIO DE DOMICILIO de la ciudad de Gua 

yaquil a la de Portoviejo de la compañía "INDUSTRIA LICORE- 

RA PORTOVIEJO" (INLIPOSA) So. As, a fojas 3.747 del Registro - 

Mercantil, Libro de Industrisles de 1.979; Ys 760 del mismo - 

Registro de 1.982, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Giayaquil, Mayo cinco de mil novecientos ochenta 1 rueave.- El 

     
CERPIFICO : 

Que en cumplimiento a lo ordenade en la resolu- 

ción Número :89-2-1-1-02325,dictada por el sub-Intendente 

de derecho societario de la Intendencia de Compañfas de 

Guayaquil con fecha diez de abril de mil novecientos 0- 

chenta y nmueve,queda legalmente marginada la eseritura de 

cambio de domicilio de la Compañía “INDUSTRIA LICORERA POR. 

ROVIEJO S, A. ".- AT 

Rocaíuerte,2 de júnso de 1.989. 

 


